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Villaguay, 18 de marzo de 2024 

 

VISTO: 
 Las presentaciones efectuadas por los Agentes Municipales y;  
CONSIDERANDO: 

Que, las solicitudes están debidamente autorizadas por los jefes de área y 
de acuerdo a disposiciones vigentes, corresponde hacer lugar a lo solicitado. 

 Que a estos efectos se emite el presente Decreto. 
 Por ello: 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

                                                           D E C R E T A 
Art. 1º).- CONCÉDENSE las respectivas licencias anuales ordinarias solicitadas por 

los Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

 ROBLEDO, JAVIER HERNAN. LEG. Nº 887: Cinco (05) días de asueto julio 
2023 y cuatro (04) días de asueto diciembre 2023, seis (06) días de 
licencias 2022 y diecisiete (17) días de licencia 2023. A partir el día 
05/02/2024. Se reintegra el 03/04/2024. Total licencias 2022, Restan 
trece (13) días de licencia 2023. 

 BELTRAME, TELMA.  LEG. N 1117: Dos (02) días de licencia 2022, a 
partir del día 01/02/2024. Se reintegra el 05/02/2024. Resta Dieciocho 
(18) licencia 2022. 

 BELTRAME, SILVIO GERARDO R. LEG. Nº 363: Quince (15) días de 
licencia 2021, y treinta (30) días de licencia 2022. A partir del día 
05/02/24, se reintegra el día 14/04/2024. Total licencias 2021 y 2022. 

 BARRETO, RUBEN. LEG. Nº 1068: Cinco (05) días de licencias 2022 y 
veinte (20) días de licencia 2023. A partir del día 31/01/24, se reintegra 
el día 11/03/2024. Total Licencias 2022, restan cinco (05) días de 
licencia 2023. 

 ROCIO, SILVA. Nº 833: Un (01) día de licencias 2023. A efectivizarse el 
día 31/01/24, se reintegra el día 02/02/2024. Restan diez (10) días 
licencias 2023. 

 GUSSALLI, ALBINO M. LEG. Nº 383: Tres (03) días de licencia 2021. A 
partir del día 31/01/24. Se reintegra el día 05/02/24, Restan diez (10) 
días de licencia 2021.  

 GIMENEZ, GASTON ANSELMO. LEG. Nº 1199: Cinco (05) días de 
licencias 2023. A partir del día 05/02/24, se reintegra el día 
14/02/2024. Restan veinticinco (25) licencias 202. 

 OVIEDO, SONIA PAULA V. LEG. Nº 1163: Tres (03) días de licencia 2022. 
A partir del día 07/02/2024. Se reintegra el día 14/02/24. Restan nueve 
(09) días de licencia 2022. /////////////////////////////////// 
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 ROBLEDO, JORGE GERMAN. LEG. Nº 917: Tres (03) días de licencia 
2022. A partir del día 25/02/2024. Se reintegra el 19/01/2024. Restan 
once (11) de licencia 2022. 

 FERNÁNDEZ, NÉSTOR LUIS M. LEG. Nº 1377: Ocho (08) días de licencia 
2022. A partir el día 05/02/2024. Se reintegra el 19/02/2024. Restan 
diecisiete (17) días de licencia 2022. 

 ROBLES, JUAN CARLOS. LEG. Nº 389: Trece (13) días de licencia 2022. 
A partir el día 05/02/2024. Se reintegra el 26/0/2024. Restan Dieciseis 
(16) días de licencia 2022. 

 SCHOEDER IRMA DELIA LEG. Nº 860: Tres (03) días de licencia 2023. A 
partir del día 14/03/24, se reintegra el 19/02/2024. Restan veintidós 
(22) días de licencia 2023. 

 AROZENA, JUAN MARTIN LEG. Nº 1219: Diez (10) días de licencia 2023. 
A partir del día 08/02/24. Se reintegra el día 26/02/24. Restan Cinco 
días licencia 2023. 

 COSTURIE, RAUL. LEG. Nº 1142: Cuatro (04) días de licencia 2023. A 
partir del día 06/02/2024. Se reintegra el 14/02/2024. Restan quince 
(15) días de licencia 2023. 

 GOMEZ, LUIS FRANCISCO.  LEG. N 1200: Dos (02) días de licencia 
20220, a partir del día 06/02/2024. Se reintegra el 08/02/2024. Total 
Licencias 2020. 

 DELGADINO, ROSA A. LEG. Nº 730: Tres (03) días licencias 2021, a 
partir el día 07/02/24, se reintegra el día 14/02/24. Restan veintisiete 
(27) de licencias 2021. 

 VIRRETO, SERGIO LEG. Nº 1103: Tres (03) días de licencia 2022. A 
partir del día 10/02/24. Se reintegra el día 13/02/24. Total de licencias 
2022. 

 MEDINA, MAXIMILIANO. Nº 1160: Dos (02) días de licencias 2023. A 
partir del día 08/02/24, se reintegra el día 14/02/2024. Restan diez (10) 
días de licencias 2023. 

 

 
                Dr. Miguel Ángel FEDERIK  Sr. Adrián Federico FUERTES 
            Secretario de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
               Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
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